
 

 

Consejo General: 

Orden del Día 
46ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Sábado 6 de junio de 2015, a las 21:30 horas 
En el Salón de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del  

Estado de México 
 

PUNTOS:  

1.  
 

Lista de presentes y declaración de quórum legal.  
 

 

2.  Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
 

 

3.  Proyecto de Acuerdo por el que se cancela el registro de diversos candidatos a 

miembros de Ayuntamiento en cumplimiento a la Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, dictada dentro del Acuerdo  INE/CG345/2015, por el que se 

modifica la resolución INE/CG285/2015, respecto de las irregularidades encontradas en 

el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña, respecto de 

los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local ordinario 2014-2015 en el Estado de 

México, en cumplimiento a la sentencia recaída en el medio de impugnación 

identificado con la clave SUP-JDC-1029/2015, dictado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, discusión y aprobación en su caso. 
 

 

4.  Proyecto de Acuerdo por el que se establecen previsiones encaminadas a salvaguardar 

la certeza y máxima publicidad en el escrutinio y cómputo realizado durante la Jornada 

Electoral, así como en la sesión de cómputo de los Órganos Desconcentrados 

respectivos, derivadas de: la cancelación del registro del Candidato Independiente 

Francisco Javier Santos Arreola; las renuncias de distintos candidatos, recibidas en 

tiempo y no atendidas por los Partidos Políticos; así como desistimientos, discusión y 

aprobación en su caso. 
 

 

5.  Proyectos de Resolución de los Recursos de Revisión identificados con las claves:  

a) CG-SE-RR-11/2015;  

b) CG-SE-RR-12/2015;  

c) CG-SE-RR-13/2015; y 

d) CG-SE-RR-14/2015;  

discusión y aprobación en su caso. 
 

 

6.  Asuntos Generales. 
 

 

7.  Declaratoria de clausura de la sesión.  
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